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yo, C;PWeN 1. Qflm~%t,Secretaria del Senado Académico del 
Recinto de Río Piedras, 1Jniversidad de Puerto Rico, CkQ‘lIflicfi,Qüe 

I 	 Senado Académico en la segunda sesión de la reunión 
rdinaria correspondiente al mes de septiembre, celebrada el 
de noviembre de 2004, aprobó la siguiente moción en el 

Punto Núm. 10 -Asuntos Nuevos: 

“El Senado Académico se reafirma en la 
importancia de la Po1;tica de No Confrontación y el 
Protocolo para atender situaciones de cierre en el 
Recinto de Río Piedras y solicita a la Oficina de la 
Rectora que estos documentos sean divulgados a la 
comunidad universitaria a comienzos del próximo 
semestre académico’! 

y PflQfl QUefl8d CONSE, expido la presente Certificación 
bajo el sello de la Universidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras, a 
los nueve días del mes de noviembre del año dos mil cuatro. 

Carmen I. Raffuc 
Secretaria del Senado 
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